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sean a instanoiade parte no pobro, ee tMertarán oficial
mente, asimismo cualquier annnoio oonserniente al ser
v i o nacional que dimane de las mismas; pero laTdein 
teros particular pagarán 50 céntimos do peseta rasad» 
linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

grtstiencia del Qoasejo di <§[intstros 

8 . M el R e y (Q. D . G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

i Qobieri\o civil 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Ca

minos, Canales y Puertos 

Vista la instanoia presentada en la Al
oaldla del pueblo de Arganda por varios 
Tocinos del mismo, propietarios á quienes 
w han do ocupar terrenos con motivo de 
la construcción de la carretera de Velllla 
de San Antonio a la de Madrid á Caste
llón, reo amando oontra la necesidad do 
la ocupación de diohos terrenos para el 
objeto expresado, fundando su reclama
olón en oreer que el trazado elegido y 
aprobado por la Olreoolón general de 
Obras públicas, no es conveniente para 
el Estado ni para el servido público y 
qae oon él se les oausan grandes perjui 
OÍOS por atravesarse viñas y tierras de 
riego de superior oalidad, al propio tiem
po que de tan poca extensión superfioial 
qae las parcelas que sobren de diohos te
rrenos, después que se verifique la ex 
propiación no sean aprovechables para el 
oultlvo á que se dedioan, perjaioios qae 
oo obtienen la mas mínima compensación 
oon las obras de la carretera, puesto que 
•ata cruza el térmico de Arganda por los 
linderos del mismo, y por tanto, ningún 
beneficio reporta á loa veoinoa de dicho 
Poeblo, creyendo porestas razones ios 
que suscriben la instancia, que no es ne
cesario ocupar los terrenos y que por 
ooDsiguiente no procede decretar la ne
°Oiidad de su ocupación; 

Visto el informe del Ingeniero Jefe de 
Obre* públieas de la provínola en que de 
Cuerdo con el del Ingeniero encargado 
J* las obras, manifiesta: Que por peque

que sean las fincas que ae atraviesan 
0 0 0 la carretera, con seguridad han de 
2*o<Ur á uno y otro lado parcelas sus
°*Ptibles de continuar en ellas el oultivo 

°4*o ahora se dedican, no obstante lo 
j№e si alguna resultase que quedaba 
^ W i z a d a para e j l 0 ( 3 e procedería, oomo 
^

b

* o e siempre, á la expropiación de 
r|*»*H»iomt> tiempo<jttea© hace la d e l » 
p*

r t

° oorrospondlente a la Zona que oou
'•o&rretera, oon l a que entendemos 

<Ilo d^&parecer los perjuioios que 
2 J J

 8 8 ) c

» irroga, creyendo que por el 
2 ¿

 r a

f l o , y puesto que se trata de una 
rior

 tór

re*io en que éste es de aupe
¿ °*!iütid, según ae afirma, no ha de 

, a

casualidad de que únloamente lo 

sea lo que se ooje con la oarretera, y no 
alendo asi, so beneficiarán todas las de
más fincas, y por tanto los terratenientes 
de Arganda,oon las ventajes que reporta 
el poder aoarrear y transportar los frutos 
por oarretera en vez de tener o qae ha
cer por oamlnos muertos, y que en aten
ción A lo expuesto opina dobe ser deses
timada la reolamaolón de los propietarios 
d i Arganda; 

Visto el informe de la Comisión pro
vínola! en el que se manifiesta que te
niendo en cuenta el Informe razonado del 
Ingeniero enoargado de la oonstruoolón 
de díoha via, y considerando que en lo 
que se refiere A perjuioios la Ley deter
mina de una manera olara la forma y 
modo de indemnizarlos, cualquiera que 
ellos sean, y que en lo que respeota A la 
utilidad de las obras, es inouestionablo 
tratándose, oomo se trata, de una via de 
oomunioaoión, siempre beneficiosa para 
los intereses locales, oree debe ser deses
timada por improcedente la mencionada 
reolamaolón formulada por loa propieta
rios de Arganda; 

Vistos los artículos 18 y 20 de la L*y 
de 'expropiación forzosa y los 24 y 25 
del Reglamento diotado para su ejeou
oión: 

Considerando que por el mero heoho 
de estar deolarada una obra de utllld.id 
públlo», oomo oaurre oon las oonatruidas 
por el Estado, que al ser ioolaldas en su 
plan general, l l evan y a consigo dicha 
declaración, sarga la necesldnd de ocu
par terrenoapor donde el trazado de di
cha via de oomunioaoión habrá de des
arrollarse: 

Considerando que al ser aprobado un 
trazado para una oarretera, es induda
ble que se considera dio&a traza oomo 
la más conven iente y útil para los intere
ses del Estado y los del público en gene
ral, surgiendo desde este momento la ne
cesidad de la ocupación de los terrenos 
pordoode ee desarrolla dicho «rasador 

Considerando que la oarretera de Ve
lilla de San Antonio tiene un prpyeoto 
aprobado, que es el que sirve de base á 
la construcción de las obras y qae estas 
so hallan ya en el periodo de ejeoaoióa 
pues fueron subastados y adjudicados 
por la Saperloridad, y en la actualidad 
están ya ejeoulando Jas obras, siendo por 
tanto indudable la necesidad de oenpar 
los terrenos del término munioipal de Ar
ganda, propiedad de los reclamantes, 
pues de lo contrario, no podría construir
se la carretera referida, este Gobierno ha 
acordado desestimar, por improcedente, 
la redamación presentada por les pro
pietarios de Arganda contra la neoeáidad 
de lar ocupación do loa terrenos de su pro
piedad para la construcción de la oarre
tera de Vetilla de San Antonio A la de 
Madrid á Castellón, y en su oonseouenoi* 
deoretar i s necesidad de dicha ooupsolón 
y baoerlo público por medio de este Bo
l b t i n OFICIAN» á fin de qae los interesados 
comparezcan en el término de ocho días, 
ante el Aloalde respeotivo á hacer la de

signación del Perito qoe haya de repre
sentarles en las operaoiones da medioión 
y tasación de los terrenos que han de 
ocupárseles, entendiéndose, oaso de que 
no hagan dioha dosignaoión en el plazo 
indicado, que se conforman ooo las ope
raoiones qae haga el Perito designado 
por la Administración. 

Madrid 18 de Noviembre de ll>Oü. = El 
Gobernador, J. Buiz Jiménez. 

1 8 7 .  5 9 1 . 

S e c c i ó n d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Bel la s A r t e s 

El Exorno. 8r. Beotor de la Universi
dad Central, ae ha servido oon faoha 20 y 
22 del oorriente, nombrar Maestros inte
rinos de las Escuelas de Los Molinos y 
Horoafnelo, respectivamente, á D. Luis 
Horneo Pérez y D. Juan Hambría Ber
mejo. Lo qae se acunóla en el BOLETÍN 
OFICIAL, para oonoolmlento de loa intere 
sadqs y demás efectos. 

Midrid 24 de Noviembre de 1905.—J31 
Jefe do la Sección, Miguel Perales. 

188.—603. 

Diputación provincial 
! I.t . i • J. ' I | " 7 ' • i p I i • t 

Sesión del día 8 de Noviembre dé 1905 
Señorea que asistieron: 
Baci lo Moreno (Presidente) , Mesa 

de la Peña (Secretario), Ochoa, (Secre

tan i a.ci lenta!), Amírola, B i r r meo, 
Cembrano, Díaz Agero, Díaz Guiloch >, 
Duran, Fernández Morales, Fernández 
de la V e g a , García de la Rasil la, Gar

ma, Goitia, Marqués «le Ibarra, Pérez 
Calvo, Pérez Maguln, Peria, Rodríguez 
de Beraza y Sánchez. 

Abier a la sesiÓQ á las once y cin

cuenta mi o utos de la mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Benit > Moreno, y 
con asistencia de los señores qae arri

ba s e expresan, s e dio lecturi del Acta 
de la anterior, que fué aprobada en 
votación nominal por 17 votos de los 
Sres. Amfrola, Barranco. Díaz Guilo

cho, Fernández M >rales, Fernández de 
la V e g a , García de la Rasil la, Garma, 
Gai:ii . Marqués dé Ibarra, Och.oa, Pó

rexCalvV», Magnio, Pérls, Rodríguez 
do Baraja, Sánchez, Mesa de la Peña 
y Sr. Presidente, haciendo constar el 
suyo en contra el Sr. Cembrano. 

Seguidamente pregunta el mismo. 
Sr. Qembrauo á la Presidencia si han 
e x usado su asistencia los Diputados 
no asisteutes á la ses ión. 

"El Sr. Presidente contesta que nó é 
invita para que ae coraola la L e y , a' 
Di.utado más joveu de los asistentes 
á qu^ ocupe en la Mesa un puesto de 

^ Secretario p.»r no haber asistido el s e 

ñor Buendía. 

«lili, II-'.Í ffP 
El Sr. Cembrano manifiesta q i e l o 

haría gustoso si aqaol Sr. Secretario 
hubiese excusado su asistencia, y pasa 
á oc ipar esto puesto el Sr. Ochoa. 

Despache ordinario 
Entran en el 8alón los Sres. Duran 

y Díaz Agero. 
Dase lectura á una comunicación del 

Sr. Decano del Cuerpo Módico, dando 
cuenta del inf irme emiti lo con moti

vo de la enfermedad que con c a r á c 

ter epidémico ha invadido el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercadea, v el 
Sr. Fernán loz Morales, después de e x 

poner algunas consideraciones cientf* 
fleas pertinentes al diagnóstico de la 
enfermedad, diagnóstico difícil por no 
encontrarse adaptada á niugún cuadro 
uosológico, reproduce las m.mil es ta 

c ioues que expuso en la sasión ante

rior respecto al procedimiento de pura 
hig iene que como primera medida de

be adoptarse para evitar la propaga

ción de la enfermedad. 
El Sr. Mesa, en su nombre y en e l 

del Sr. Garma, felicita al 8r. Fernán

dez Morales por quien ha podido la 
Corporación formar juicio de la expre 

sada enfermedad más que por e) infor

me de los facultativos del Cuerpo Me

dico, y añade que ya s e habían dado 
las oportunas disposiciones para adop

tar las medidas higiénicas propuestas 
p >r aquel Sr. Diputado en la sesión an

terior. 
El 8r. Garma expone la c o n v e n i e n 

cia do reducir á dos ho as la» de clase, 
y quedar facúltalos los Visitadores 
del Asilo para a loptar las medidas que 
est imen convenientes e n es te pauto 
que es , como de régimen interior del 
Establecimiento, de su propia compe

tencia. 

Ordm del día 
Continúa la discusión del presupues

tó extraordinario, dando principio por 
el capítulo VI, «Beneficencia». 

Se aprueba el art. 1.*, «Atenciones 
g e n e r a l e s » . 

Dentro dal art. 2.*, so aprueban l a s 
proposiciones propuestas para e l Hos
pital provincial. 
' Seguidamente sa procede á la d i s 

cusión de las presupuestas para $ 
Hospital de Epidemiag. V i t e A J c 

El Sr. Fernán W Morales r e c u e r l a 
oportunos datos de la his'oria da este 
Establecimiento, y presenta el estado 
lastimoso en que se hizo entrega del 
mismo á la Corporación provincial, 
después de haber c »rri l ^ á cargo del 
Ayuntamiento y dol Estado, añadiendo 
que nada utilizable se ha encontrada 
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del motor, obras y materiales y e n s e 

r e s , costeados anteriormente por la 
Diputpcióo, y qne si ha de seguir pres

tando su humanitario servicia este 
Hospital precisa con toda urgencia rea

lizar algunas obras de construcción, y 
m u y especialmente las de atargeas, 
que tan importantemente afectan á la 
salud é higiene , y Jas de alumbrado, 
que es hoy de pelróle< ; y al efecto s o 

licita el aumouto necesario para pro

v e e r sin pérdida de momento á estas y 
otras muchas y perentorias necesida

des. 
El Sr. Amírola estima procedentes 

las medidas de previsión expuestas 
por el Sr. Fernández y Morales; pero 
protesta, como Ceucejal que era cuan

do «i Ayuntamiento s e posesionó del 
Hospital de Epidemias, <ie que se i m 

pute :i la administración municipal el 
deterioro á que ha heeho referencia e l 
S r . Fernández Morales; añadiendo que 
e n la expresada ocasión se ío imó el 
oportuno expediente para hacer c o n s 

tar que ya entonces existía aquel la

mentable estado de desperfecto y aban

dono, q u e obl igó posteriormente al 
Ayuntamiento á hacer alguuas obras 
de reparación. 

Bl Sr . Beraza se lamenta de que los 
Poderos públicos hayan impuosco á la 
Diputac ón el sostenimiento de aten

c iones que por su fudole corresponden 
á la Administración del Estado y ce

lebra que se hsya entablado oportuna

mente el correspondiente recurso. Es

tima justificada la petición que hace el 
Sr . Fernández Morales para atender á 
las uecesidades urgentes uel Hospital 
de Epidemias y ruega á dicho s e 

ñor , aplace sus atinadas observaciones 
para muy en breve, toda vez que , con 
motivo de la lormacióu del Presupues

t o ordinario para el año próximo, la 
Comisión de Hacieuda ha de practicar 
una visita á aquel Establecimiento y 
e n el la , sobre el terreno.; é ilustra la 
por su digno compañero el Sr. Fer

nández Morales, so apreciarán detalla

da y detenidamente las deficiencias 
que han de subsanarse en el expresa

do Presupuesto, sin perjuicio de n> 
abandonar la protesta ó recurso e n 

tablado para que la Diputación no con

tinúo obiigaJa al sostenimiento de car

g a s que no le corresponden. 
El Sr. Fernandez M)rales, o i vista 

de las anteriores explicaciones,* acepta 
la consignación propuosta por la C m i 

sión do HácLn 11, á reserva de que no 
so abandone la protesta y gest iones 
necesarias , á Mu do conseguir quo so 
desl inden los deberes que la Ley atri

buye á cada organismo en m a w í a do 
Beneficencia. 

El Sr. Pérez Calvó impu^aa la con • 
s lguacióu para Sirv ientes , por enten

éteFtjúe éstos ya deben figurar ou al

guna plantilla, y que al aprotiarsi 
naeva asignación, res ifia a. no dudar, 
duplicado el'crédito á que sé destina. 

Explica el Sr. Taraza, que la con

s igna de que se trata, correspm lo á 
todo el año 1U0¿, y el C>r. Pérez Gi lvo 
insiste en su opinióu, de que este gasto 
resulta cou consignación duplicada, 
Hinque so justifique, la de qu j 8(3 trata 
ahora, como re iutegroai Hospital Pro

rinciaí . 
Sin más discusión queJa aprobada 

la consignación total presupuesta para 
e l Hóspulal do Epidemias. 

(¿oolau tamuiéu a p r o b i i a s por su 
orden l i s presupuestas para el Hospi 
tal de San Juan de Dios, el Hospicio y 
el Asilo de Nuestra Sen >ra do M * Mar 

Al entrar OÜ la discusión del Presa 
rjuesto de la Inciusí , se Ja lectura de 
ana enmienda al concepto de <Botica >, 
inscripta por los Sres. Cambrano, 
Bonito Morend y Ager<>, y relativa á 
que la canti ;ad quo se aumenta pua 
*eiutegrar al Hospital Prov ucial, por 

adquisiciones de instrumental quirúr

gico con destino á la Sala de Ginecolo

gía, so aplique directamente á b e n e 

ficio de la Casa Maternidad. 
El Sr. Beraza expone la creencia do 

que los autores do esta enmienda la 
retirarán e n vista de las impres iones 
cambiadas con algunos de los firman

tes y compañeros de la C unisióu de 
Hacienda. 

Dice que la urgencia de adquirir 
instrumental para la Sala de Gineco

logía, careciendo de presupuesto "para

ello la Casa de Maternidad, obligó á 
hacer aso del crédito correspondiente 
al Hospital provincial, á reserva de 
restitución cuando se formase el p r e 

supuesto extraordinario, y que res 

pecto á la provis ión de ropas y d F m 
necesario á que s e refiere la enmien

da, ya tuvo la Cornisón de Hacienda 
presentes las peticiones del Estableci

miento y la información de su Visita

dor y á todo se provee en e l presu

puesto que s e discute; si biem eu la 
visita que en breve ha d j hacer la e x 

presada Comisión al repetido Estable

cimiento, se hará cargo de las defi

ciencias expuestas por el Sr. Cembra

no para corregirlas en el próximo pre

supuesto ordinaria. 
El Sr. Cembrano manifiesta en apo

yo de la enmienda que la Casa de Ma

ternidad carece de presupuesto, y así 
no hay medio de adquirir ropas para 
cama, ni siquiera la indispensable c a 

lefacción; que él no pide aumento en 
el presupuesto, por no gravar le , sino 
que quede á beneficio del Estableci

miento para poder remediar en parto 
aquellas necesidades más urgentes , la 
cantidad que s e preteude reintegrar 
al Hospital provincial, tenieudo pre

sente , además, que la Sala de Gineco

logía es un derivado de este Hospital, 
en el que so hubiera hecho el gasto 
quo ah >ra reclama haeerso en la Casa 
de Maternidad, gasto, por tauto, perfec

tamente lega!; y, por fin, que declina 
eu la Diputación la responsabilidad 
consiguiente por no poderse atender 
debidamente á las entornáis do la Sala 
do Ginecología. 

El Sr. Haraza insiste en que en el 
presupuesto ordinario eu estu lio p ) u 

gastos qu) i > ad nu m, poro en modo 
a lguno los que exijan las atenciones 
de>l ieueu\em: i3 T y por añora p i l e de 
nuevo al Sr. Cembrano retire la e n 

mienda 

pone á votación si ?e admite ó no, y es 
desechada por 13 votos de los señores 
Amírola, Díaz Guilocho, Duran, Fer

nández de la Vega , Goitia, Marqués 
de Ibarra, Ojhoa, l'ere/. Calvo, Pérez 
Magnín, Peí is, Ró'dríguez de Beraza, 
Sáuchez y Sr* Presidente, contra se i s 
do los Sres. Barranco, Cembrano, Díaz 
Agero, Fernández M «rales, García do 
la Rasil la y Garma. 

El Sr. Cembri uo lieo que el objeto 
de la enmienda le'so : lia la era conse

guir cantidades para la Casi M«tersi

dad sin aumento eu el presupuesto, y 
quo habiendo si lo idos ocha la pide aho

ra un aumento deTV.ÜOO poseías. 
Dosistion lo' i n t e varias olHorva.uo 

WTfuVaTi^èicÒ'n.ste V i voto e n contri ijmr'iosea cons te su v 
del r e i n t e g r o aprobad» . 

Quedan aprobados los conceptos le 
<Vt' e r e s , Botica, S i r v i e n t e s , C a r g a s y 
Cul to» . 

D apiles de . i v s r s a s manifes tac iones 
de los Sre3. Amírola y P é r e z Calvo 
c o n t r a r i a s á la aprobac ión d e mal MÍ 

les de obras y Sana to r io de San .1 ojó. 
r o c o r d a u l o el ú l t i m ) la poLicióu quo 
tiouo h )c!ia í C mt i Inri \ le uu i cor

tifloación r e l a t iva á las m i a ñ a s o b r a s , 
y de e x p r e s a r el 3r. B u v a n c o sa s i r 

p r e s i au to la genera l é iuj'i^ti'i • H i 
oposicióu á !as obras lo la Iu "lusa, s e 
ponen á discusión detal la lamoQte to

das las p i r u l a s o n p  o i d i 1 is en el 
o x p e v i l o concepto de « G e n e r a l e s , 
resultando: „ 

«Mater ia les de o b r a s A p r o b a d o 
con los vot03»!ii cont ra de los seño.'es 
Amírola , Pérez Calvo, Rasi l la , G i i l o 

cho, F e r n á n I \z l e la V e g í , G a r m j , 
Sánchez y D a r á n . 

«Sanatorio de S i n J JSÓ>. — A p r a b í lo 
con los votos e n cont ra ila los sen )i\is 
A m t r o l a , F e r n á n leg Míra le s , S a n c h e / 
y Duráu . 

«Imprev i s tos* .—Aprobado . 
«Lavado 1 • r , IH».—í l em. 
«•vs'obas, pala*, e t c . — í d e m . 
« I n s t r u m e n t o s quií'urgujos».—! Vvw. 
«cGistos mouore>>.— I lo¡n cou los 

votos en contra lo los S • P uv/, M i g . 
uín, F e r n á n d e z le la V Pérez \\ 

va, Gailoch >, ftasilla, D i!íán y Sáu

chez . ' £ q ob*ít

«Me la l las y c o r d o n e s » .  I t e i i . 
«Ar reg lp de c a r r o s y a ta la jes . 

Wetft, ,,biu'col ir* t* T [ i .«.b< i ( 3 ié i 

ШЛ&Щп e x p ) í > su opiaió'n^e 
L*ó ol reintegro quo so l íbente n i pao

£>1 m i l narlrt .ift 

Queda aprobada la totalidad del P r Q _ 
supuesto para la Inclusa. 

El Sr. Beraza manifiesta que des 

pués de formarse el Proyecta de Pre

supuesto que so discu.e , se ha pro

tJncido un nuevo gasto en virtud d e l , 
acordado por la Diputación en el pa

sado mes , y en consecuencia propone 
se consignen 2.003 pesetas en el capí

tulo VII, para gastos Carcelarios. 
La Diputación aprueba esta pro. 

puesta. 
Sin discusión, y coa los votos en coa

tra ila los Sres. Cembrano y Sanchos 
fué aprobado el capítulo VIH, Impre

vistos. 
Dala cuenta del capítulo XI, Obras? 

diversas, e l Sr. Pérez Calvo hace va

rías c >usi ! oraciones op miéu I ise a | a 

i .ous 'unación leída, afirmando el señor 
Beraza que s'uinclusióu es consecuen

cia de lo mandado en la íloal orden de 
12 de Enero de 1D03. 

El Sr. Fernánd» z de la Ve^a cree 
que ea deiüaitiva ..a ia i abe rov)l7yrse 
BobVe e;to asunto ¡.asta q i.« recaiga 
acuerda en la ponencia i o i Sr: Ochoa, 
relativífial'mism > particular. 

La Presidencia pregunta á la Comi

sión de L l i c i o i l i . s i sostiene U pir 

tida presupuesta, yc >m • éo r. more 
de eii i c mtosb.ua ol Sr. lUvi?, \ e i seu

ti lo atírm uiv >. se pr >c * ti > i M vota

ción, resultan lo quo los Sre?. Birran

co, CoinDiaa i, Galle ¡h •, Da i ¡. G>i

ti i , O ;h > >, l̂ «^aíu, Pariíj B »r I.M y «1 
Sr. FYosi lent \ vótiron por la iprib'á

ctóa lo íá , irtt.ñón do la parti h , ron 
O U t r . l , losSroS. AnflMÍl, V',' i >. i'..»; 
.u¿u4í>¿JkIora UiV^iraiVH d^ér^w .XUt vo r 

Sánch
 i

z y. F jrnández le Jla V e ^ . 
El S Ce oorauo oxalic i 

el sVnti lo He (íu6~deb^ oius i^»arse r 

pero n> l u c e r s e éTecliva la partida 
h a s t a q u e haya sobraute, oxpiíctdbto 
q io o i :::o va va losSros.L) irán v v Mis. 

El Sr. Presidentemanifestó que, no 
lubio u¡L) toma lo parí • en la votaoióa 
iaíi q i) 17 S:>>. Diputa lo<, u imern 
mouoi: leí e # i g (

1 >
 ü

» »
r t

 *
5 7 '

l 5 i a 

Ljey.j para deliberar y tdoptar <caorlOi 
váíi.l» , s i levantaba la soúóa, qiw> 
dando peiidieiúte la rotación púa la 
\woxitii, que se c d e t v a r á p»s» 1» cov 

l' 

V.' B.'=l5l Preji leato, Bonito M > oa 
^=Los Diputa \»d Secretario i. Mesa do 
la Pona y Ocho». 

q u . 
de realizarse, y que el ma; parte de 
la creación de la Sala lo Giuecologfa, 
no

r

habionlo ,presupuesto pata et lo . 
El Sr. A£éró expo ю q ie la Ginéc >• 

íogfa estaba ou el Hínpiiül Provihcirai; 
y al ser tr'asla lada á h Casa Materni

dad no podía rotirarso instrum mi al lo 
aquel'BétablOcimiento porque proco

día de un legado expreso para é!, y 
que пк pn li n lo pescio lirsé d il ins

trumental ó'n la nnévi Si ia, ycare Mon

do'do presupuesto, fué precis > hacer 
uso lo la Loisigua ;ión del Hospi 'r ; 
{^asto que por razón del t r a s l é i o u o 
tiene ahora .uv.esil.\ 1 te ftafter este 
Hospital ou lo qu> se refiero ala parte 
de Ginecología. Q i o las mmt. is y ro

pás do la Inclusa s>o provistas pr; la 
Junta le D a n ís, y os corapletamoute 
n s t i i t i esta atención de las que rec ia ; 

' m a l a C u a Matoraldafl, en la quo ya 
hamochd también a rnella Junta castos 
c o n s i d e r a b l e ^ .

0 , ¡ ". 
E! Sr. Baraza d'ce que h s Visita h • 

res p i o l e n dlsp>ujr del total do la 
canti la i propuesta para atender á lo 
más necesario. 

El Sr. Birrance manifiesta que se 
opone al reintegro por opinar que no 
debió hacerse él gasto cou car^j al 
Hospital Provincial. 

N ; siendo retirada la eu n i e n i a , se 

S E C . 4 E r A 4 ! \  E . 4 J A Í Z4Z Э З l >ЭЗ У1 Z ? *) Z ЩУтр%$ 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Obligatorio de pago inexcusab le 

Distribución d a f o n i o i aprab i t i p »r el E Í J Q > . \vun: ».i into  i | ) ta V»vi^mbr© 
i tof ^лзсия dal tóHinotiì m .л exordio m e s . 

1.» 
2.° 
в.° 
4 .

e 

5
 0 

6.° 

aV'a iUO ài [ПО OD06T 

«Ь в е р 'я К» вОР »вЬ* 
L —-

pLolieq la o» «y 
Gastos del Ayuntamiento.. 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obrafe públicas 
lÓargas 
¡Imprevistos 

TOTAL 
i IOO .nttnifMrvt) vi»*» 

1Л /ОХЛ 
iiaCTTOÍ 

2.* ZO$A 

Pesetas 

ов'.ёбб 41 
3.882 B'3 
«.333 23 

46.6U8 3<) 
23.058 33 

« 

&;809 68 
í).4U 90 

45 .<m № 
В i .183 25 

86.(535 59 96.571 67 

2.322 72 
1.352 89Í 
З .ЗП TJ 19.0W 
3 . 3 U i¿ ^ , и в 8 

11.»74 73 1 
10.700 94' &>*

7 

MÍilni 15 do M iviombf.e dj V)X>—¿ ">'•'••• >' V.^RW
0

.' 

^ 

29.666 00 212.87*
 4 6 

132 

Alameda del Valle 
En la Secretaria de este Ayuntamiento 

se апойоп'г.чп lorminAdua y expaeeíos, al 
púb iuj, durnuiG los lóruimoi á оооипал

oióo expresados, loe slgoieotee doonmen

tos formados para el afio de 1906: 
Presupuesto manlolp*!, quince días. 

Keparto de oontribaolda sobre 1*« 
queza* rúst o^pe*cuarIa, diez días. 

liep irio de ooalnbaoión sobre la rU
a t f

" 
»a urb*na, diea dl ts . 

Aiatiiedi d^l Viiie 17 de Noviern*»
1

* 
de l905.=sHl Aloalde, Ángel Espinoso

182.528. 

http://mtosb.ua
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* t t <W precio m,.dio q B e b . » . e n i d o e » e M . 0 „ r , i d o ,¿"5V
fl

¿? ^ ш ^ П ^ Ш ^ .. 

o f i o , „ и , в а . а . . „ . . „ . , „о . i . . , . , d : ^ ^ m ^ ^ 

Naval carneo' * cíniaiqa *b sb».j| 
^Ttfoseb tu» itb споош< о eidos 

oi>aoHui te cbetnoot tm»t i ob>aoiq ?up 

G R A N O S 
оЛ *rjH! il 

Trigo Cebada Centono 
Ai f)S Oprili, 

llaiz Garbanzos 

J8 

Hecto l i t ro» 

\Гш1ал Cts.ì 

.10 

l'ésetas Ct*. 

w 
N*valcarm:ro A 1.° de Novembre i<*C5 = V . ° B .

e

= E i M 

Buitrago 
Los recargos de la contribu don terri

torial, pecuaria y urbana, se bailan termi

nado» y al público eD la Secretarla de es

te Ayuntamiento por término de ocho días 
para que puedan aer examinados por 
onaotoa lo consideren conveniente. 

Buürago 16 de Noviembre de 1905.=« 
£1 A'caldc, Guillermo Henáodez. 

nfltoatw *un 182 . 608 . 
Cercedil la 

No habiéndose insertado con la antela

ción debida en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, el anunoio de la subasta p*ra 

' el arriendo á venta libre, de los derechos 
de consumos de esta localidad, psra el 
año de 1906. que fué señalada p*ra el d(a 
de hoy, se euspendc ésta y se señala nue

vamente, рлга que tecg* lU.ar, el Do

mingo siguiente después de transcurridos 
los diez dlae de la inserción de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, de diez & doce de su maflani. en la 
Bata Consistorial de esta villa, c<>n suje

oión a 1 tipo y demás oondiolone*,, del 
pliego que, aprobado por la Superioridad, 
•challa de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Ceroeditla 26 de Noviembre de 1905.=* 
El Aloalde, Constantino Suez de Miera. 

•L •.•••<«•.. . .v,/ . . ' T f M i ' 'li An.'Oih 
189 . 643 . 

» . s h a n r i i 4 l o í o e n ü Id ' o ' . V ^ X O W I 
•coa . . El Álamo. 

I), Млпие'. Cazorla Orgaz, Alcalde oons

tltuoional de esta villa de El Atamo. 
Hago sabe : Q до oontjruií al art. i.° 

del R. D. de 7 do Juuio de 1891 y 5
J de 

la ÍMpa^ió^^e^e^^FUfj^éa^ 9 0 0 ' 8 9

1 
arrienda en públioa subasta el arbuno 
de pesas y medidas, Impuesto con el ca

rácter de obligatorio, para el próximo afio 
de 1906, cuyo remate tendrá ;ug ir en es

tes Сааав Consistoriales e! dia 10 de Di

ciembre. 
Kl acto será presidido por mi ó por ei 

8r. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro Coa

°ejat designado par e^te Ayuntamiento; 
I»» proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto a continuación, y el arriendo, en 
•u caso, fi las condiciones que aparecen 
fl

j»das.en el pliego y tarifa que se acom

pañan al expediente.de au razón, el onal 
halla de maniñesio al público en la Se

c t a r i a de este Municipio; debiendo ad
V í

rt lr que, par* tomar parte en la subas

*•» e» preoieo aoompsfiar el resguardo del 
'•Pósito previo de cleno setenta y oinoo 
P^tas , equivalente al 5 por 100 del tipo 
**lUla4o para el remate, y que la perso
u á cuyo f r tvor se adjudique, deber» 
Poetar en el término de diez diae, desde 

U adjudicación le sea heoba, la danza 
e f l

QiUva de fiador personal A juicio de' 
v

^XBaiamientoa.ó en^Mel^Qj>ojr^QOj(Íel 
P

0 d e i a i l c l U c ; ó n ) siendo esta preferida. 
^* duración del contrato será de un 

ca lde . 1 Ф frnso Pér*r . .= Bl Secretar lo . L^otrntarto, p . | r o В ч ю » de Г его. 

aflo, empezando A contarse desde 1.° de Estremerà 
Enero A 31 de Dclembre de 1906, y el

 : Los repartimientos de la contribución 
pago de la cantidad èn quo la adjüdloa rústica y urbana de e s t a vi l l i par* 
olón tenga « fedo, se ve'rlQoarA en cuatro 1906, «e hallan ternilnidos y expuestos al 
plazos iguales, dentro de los oincoprlme f públtoo en la Secretarla de este A y u n a 

ros dlns de los meses de Febrem, Mayo, » miento, por término de ocho di*s, para 
Agosto y Noviembre, i oír r<»cla moción es. 

SI en dicha subasta no hubiere remate,
 1 Stremerà y Noviembre 19 de 1905.=» 

se celebrará u m segunda bajo/ las 'iáisj . E
1 Alcalde, Jbíé Martínez Tldo. 

mas condiciones, por igual tipo, en idén
 1 183.—B15. 

tloa forma y A las propias horas, A loa 
diez días después, y en ella se admitirAn 
proposiciones por las tres cuartas parteé 
del Importe que queda fijado como tipo 
do subasta, adjudlo^n lose al que resulte 
mejor postor. 

Para el caso de que algún postor quie

ra oonourrir A la subasta por medio de 
apoderado, serA bastanteado el po ior co

rrespondiente por cualquiera de los le» 
trados que ejerzan en la looalidad. 

Conforme al art. 8 .
a de la r.ferida ins

trucción de 26 de Abril de 1900, se han 
hecho públicos el acuerdo y oondioiones 
de la subasta durante más de diez días, 
aln que se haya producido reclamación 
algnna . t o «tdlA e 

Lo que se anuncia al púb'lco para oo

nooimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Kl Álamo A 19 de Nóvleuibre de'1905. = 
Manuel Cazorla. 

-Hqtnnv WnHnV. *b c^eooO ai oo VII.ÍO 

<
4

1 la ne • Jtf°<teiMWoppficióp| » ftWttii 
Ue^ ' j mayor de edad, vecino de...., con 
cédula personal que ammpafl i, enterado 
de Us condiciones b no rae amalea, se ha 
de arrendar en púbiiea subasta y non 
el oarAoter d e . , el arbitrio de pe jas y me

didas ou esta loeiWdtJ p \r\ st atto 1 
acepta todas y cada aoa da diohai oon

dioiones y oiVeoa por el remate la oao ti
d a l de... . pesetas y. céntimos. 

üu cumplimiento de l oque preceptúa 
iaooarta oonüuión del pliego • Citado y 
los art lóalo* 12 y regí* 6.* del 13<dd. la 
instraoción de >á do AerV« do 1900,»el 
proponente aoomp^Mi tntubiéo el res

guardo de Caber deposítalo on....L". la 
cantidad de pesetas y céntimos, importe 
de! 5 por 100 del tipo para la subaata. 

(Feohá y firma del proponente ) 

£1 Vel lón 
Los repartimientos de contribución de 

la riqueza territorial y pecuaria y e! de 
la riqueza urbana de esta Tilla, se balUn 
terminados y expuesto al público pnr 
término de ooho días, durante los cuales 
pueden examinarlos ios contribuyentes, 
«n la Seoretarfa del Ayuntamiento, y 
haoer las reclamaciones que tengan por 
conveniente, y pasado dicho término no 
serAn atendidas. 

El Vellón A 14 de Noviembre de 1905 = 
El Alcalde, Luis Alonso. 

180 . 455 . 

Saz 
El dia 10 de üiouvubre próximo, de 

dn¿ A oooe do en mnftiu*, en esta casa 
Consistorial.,se. otlebvarA subasta públi

ca, para arrendar los arbitrios de pesas 
y melidaa de uso obligatorio, y los de so 

brantes do aguas de i.v Fuente pública y 
del arroyo Nogalea, para ol aflo próximo 
de 1906, bajo loa tipos y oondioiones que 
«o lialiun de manifiesto en ta Seoretariá 
para conocimiento del públioo en general. 

Fuente el Saz 17 de Noviembre de 1906^ 
= El Aloalde, Enrique Mar»in. 
, t 184.—532. ' 

Quadarrama 
La matricula de la contribución indes

trial de *s».» vi'la pira o! próximo afio 
de 1906, se halla terminada y expuesta 
al pilbüoo en la Secretarla de esto Ayan

i tamiento, por término de quine » día*, pa

*fpole ronlaináo1o6b»;^'b *d os «ei^u^i 
Guadarrama 7 de Noviembre d e l B W . 

« E l Aloalde, Pedro Oippinl. 

u v ¿ ir.bhV. níH ies .tuftt8;' 
L o e c h e s

 1 B

*
l d

.
, k

' 
El día 11 del Corrióme desapareció de 

esta ioaalld* 1 un* barra K ) a p o r t e o ^ • 
o í a i s SebHtiAn T.zó.i, veoín'o le óaU 

' v^Va, ou)yaa séft.is se exprés »n, A oon

"t1nus{o18nfrogando A loa S*res. Alcalaes ¿el 
e f i provincia, que OÍSO di ser habida, 

%^nAnlflasten & esta i lbaídlá, 
¡íít nt io*»*"ii> ni o|*o ,a>i?ru «ib.x.» sin»! 

. t}OlMJ S*1ÍQ* L¿ 0 : *UttJ 
E ia 1 «5írr ida, peto gris oenlza, alzada 

regular, herrada de les manos, con na a 
i Oioatrz e n e l a u j a , y ua pe iufl<t ofrou'o 
en el lado izquierdo del cuello; mohína. 

Loeohcs 19 de Noviembre de 1905.=El 
Aloalde, Antonto Alonso Majagransa. 

185.—557. 
Navas del R e y 

Por acuerdo del Ayuntamiento, se 
arrienda ea pública subaata el arbitrio 
de pesas y medidas para el próximo afio 
de 1906# cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Seáioaea del Ayuntamiento, el di* 
3 de Dloiembre próximo y boca de las 
diez de su .u.atna .t) tjo.e tipo queoonaia 
en el pliego de oonlloione* que se en

cuentra en la Secretarla, para los que 
quieran enterarse. > . , . n e ( 0 b e i uu 

Navas del Bey 20 de Noviembre de 
1905.=E1 Aloalde, Félix A. Panddero. 

1 8 8 .  6 1 9 . 

'•«TO^dlW^Jffl
1

^
1

* í e r w U v a ' la 
Superioridad, er Ayuntamiento ha acor

dado qpáé'él árriboíd' A Vnntairbre de los 
dereehos de •Consuok)¿»

:

de éste «ormino 
municipal, para el >nfio de 1906, tenga 
logar el dia 3 del próximo mes de Dl

oiembre y hora de las onoe de su mafiana, 
en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, 
bajo los tipos señalados en el pliego de 
oondioiones, que so halla de manlfiestoen 
laeecretaria y lo estará no el acto de 
la subasta. |f oído» OOi KM) < sJl 

Novas del Rey 20 de Noviembre de 
1905. — El Alcalde, Félix A. Panadero. 

lAtft .U . o i a v a m o c M s\oitB8.*^».«' 
Pinílla del Val le 

S!n perjuicio de lo que resuelva la su

perioridad, la subasta dalos ramos de 
oonsumos k á venta exclusiva, para el aflo 
de 1900, tendrá efecto el día 17 de Di

olembro próximo, á las diez de su mafla

na, bajo el pliego do oondioiones que se 
hallará de manifl.'sto en dloho acto. A t B 

Pinilta del Vallo 15 de Noviembre de 
1905. = E i A'oaldií, Lucas Riomoro. 

Terminados los repartimientos do la 
contribución rústion, peonarla y, urbana , 
do este término, para el Aflo do aAQfl, se 
exponen al públioo por término do ooho 
días, paraplr redamaciones. 

Plnlllft del Valle 19 de Noviembre de 
1905. =E1 Aloalde, Lúeas Riomoro

Redueña 
Nó habiéndose recibido oportunamoute 

d é l a Superioridad los pliegos, da oondi

oiones para el arriendo de Jas espaolea,de 
Consumos'para el próximo aflo de.1906, 
queda anulada la subasta seflalada para 
el

4 de la fecha, y en su coniecuenola ten

drá luA ir dicho acto él dia 3J 4e Los 
corrientes y hora de las diez de su mafia

na, en la Casa Consistorial de esta villa, 
bajo las mismas bases y condiciones de 

«Cuello «¿so o» asflvy r>»ij> «roí ^ 
la anterior. 

RidaifiaOQ le Noviembre de 1905.=

IV. Alcalde, ^.flftgáanz.^^ . 

San A g u s t í n 
Con la competente autorización de la 

Superioridad y coa sujeción ex ir ida al 
pliego de oondioiones al sceoto redactado, 
este Ayuntamiento h* acordado seflalar 
para que tenga lugar la sabaata eon el 
fin (te acreadar ¡os dereohos de consumos 
en este término mnniolpal, durante el 
próximo.afto o\e 190o,.el dia 7 de Üioiem

bre pcóxwno á las dle2;.aotOvqua se veri

ficará en las Casas Consistoriales. 
San Agustín 15 áe Noviembre de 1905. 

—El A'oalde, Serafín Ortega. ; o J o y— 

i iras b ni neo batií^7T^9é«l ' 
Villar del Olmo 

Sin perjuicio de io que resuelvA la Su

perioridad, el Ayuntamiento y Asociados 
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qao presido tienen acordado el arriendo 
á venta libre de los dereohos de consu

mos de este término mnnioipal, para el 
próximo ejeroioio de 1906, bajo los tipos 
safialados á lodo los ramos y sujeoión al • 
pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en esta Secretaria y lo estará 
en el aoto de la subasta. 

Para dicho acto se ha sefialado el dia 
8 de Dioiembre próximo y hora de diez de 
sm mafiana, en la casa Consistorial de esta 
• i l la . 

Villar del Orno 20 de Noviembre de 
1905.=E1 Alcalde, Franoisco B.anoo. 

185.—564. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia do Madrid 

Sociedad de alquiladores de carruajes 
de lu jo 

Contribución industrial 
6.* Bimestre 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

Providencia: De oonformldad con lo 
dispuesto en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, deolaro inoursos 
On el primer grado de apremio y reoargo 
del 5 por 100 sobre el importe de sus des

cubiertos, & los contribuyentes Sres. Al

oázar y Compafiia, D. Calixto Fernández^ 
D. Manuel Garda Monteavaro, D. Joan 
Herrero, D. Ignacio Luengo, D. Juan Sa

las, D. Valentín Ortega, Hijos de Anas

tasio Sánohez, D. Salvador Albuina y don 
Gonzalo Otaola, por la oontribaoión in

dustrial que adeudan A la Sooiedad de 
alquiladores de oarruajes de lujo por el 
5

 0 bimestre. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publiquese esta provi

denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola y entregúense al Agente ejeoutivo 
D. Ignaoio del Castillo, los respectivos 
valores, previos los requisitos corres

pondientes. 
Madrid 27 de Noviembre de 1905.«El 

Tesorero de Haoienda, J. Cuéllar. 
1 9 0 .  6 5 0 . 

grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, & 
los contribuyentes sujetos a dioha tribu

tación en Madrid que pertoneoe á la Zo

na 4 * y que resaltan Incluidos en la re

laoión que queda en esta oficina. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publiquese esta provi

d e n c i a en el BOLETÍN OFICIAL de la pro* 
vínola, y entregúense á la aooión ejeoutl

va los respectivos valores, previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se haoe públioo en oocformidad 

de lo prevenido en dioho art. 51. 
Madrid 21 de Noviembre de 190ó.= El 

Tesorero de Hacienda, J. Caéllar. 
189 . 636 . 

— 

D e
r

e c h o s R e a l e s 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provínola se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en ej 
artíoulo 50 déla Instrucción de 26 de Abrij 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus desoubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dioha tribu

tación en Madrid que perteneoe á la Z na 
tercera, y que resultan inolufdos en la 
relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Iustraooión, publiquese esta pro

videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la aooión ejeoutiva 
los respeotivos valores, previos los requi

sitos correspondientes. 
Lo que se haoe públioo en oocformidad 

de lo prevenido en dioho art. 51. 
Madrid 21 de Noviembre de 1905.—E] 

Tesorero de Haoienda. J. Huilón, 
189.—635. 

Timbre, Util idades y Telégrafos 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provínola, se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformldad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiertos, 
& los oontrlbuyentes sujetos á dioha trl 
butaoión en Madrid, que perteaeoa á la 
Zona 2 .

a

, y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma instruoolón, publiquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola, y entregúense á la aooión eje

outiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho art 51. 

Madrid 29 de Noviembre de 1905. = El 
Tesorero de Hacienda, J. Cuéllar. 

189.—6S4. 

C o n t r i b u c ó n Industr ia l .Minas ,Ut i l i 
dades , Derechos Reales y «Gaceta» 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provínola se ha diotado la providencia si

guiente: 
De oocformidad oon lo dispuesto en el 

art. 50 de la Inssruoolón de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En los autos ejecutivos á que la misma 

se refiere, se ha diotado la Sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva di

oen asi: 
Sentencia.— En Madrid & velntiooho 

de Febrero de mil noveoientos cinoo. El 
Sr. D. Pedro Esoobar y Muñoz, Juez de 
primera instanoia del distrito del Centro. 
Habiendo visto los presentes autos eje

cutivos seguidos entre partes; de una, 
oomo demandante D. Galo Muñoz y Mo

rales, del oomeroio y veoino de esta cor

te, representado por el Proourador don 
Luis Garda Ortega, bajo la direooión del 
Letrado D. Luis Valero Martin;y de otra, 
oomo demandados los herederos de doña 
Juana Ontiveros y Díaz, ó sea, D. Lucia

no, D. José María, dofia Rosario y doña 
Jerónima Cuéllar y Ontiveros , D. Zaoa

ríaa Mora de Oro, oomo padre y legal re

presentante de los menores dofia Manue

la, dofia Jalla, dofia, Eusebia, D. Felipe 
y dofia Juana Mora y Cuéilar y D. Ro

mán del Pozo y Martín, oomo represen

tante legal también de sus menores hijos 
D. Anselmo y dofia María Luisa del Pozo 
y Cuéllar, veoinos el primero y tercero 
de esta corte y los tres últimos dé Ciem

pozuelos, siéndolo el segundo de Valle

oas, y todos ellos constituidos en rebeldía, 
sobre pago de ouatro mil pesetas, Intere

ses y costas. 
Fallo: Qae debo mandar y mando se

guir adelante la ejecución despaohada 
respecto de D. José María, dofia Rosa

| rio, dofia Jerónima Cuéllar y Ontiveros, 
I D. Z&oarias Mora del Oro, oomo legal re

presentante de sus menores hijos dofia 
Manuela, dofia Julia, dofia Eusebia, don 
Felipe y dofia Juana Mora y Cuéllar y 
D. Román del Pozo Martin, en igual re

presentación de sus también menores hi

jos D. Anselmo y dofia Maria Luisa del 
Pozo y Cuéllar, hasta haoer tranoe y re

mate de los bienes embargados y de los 
que en lo suoesivo ae les embarguen y 
que oon su producto se haga pago á don 
Galo Mafioz Morales de las cuatro mil 
pesetas de principal, intereses estipula

dos á razón del diez por oiento anual de 
dicha suma y costas cansadas y que se 
oausen, que expresamente impongo á los 
demandados. 

Asi por esta mi Sentencia que median

te la rebeldía de diohos demandados, se 
publioará por medio de ediotos compren

sivos do su encabezamiento y parte dis

positiva en el BOLETÍN OK.CAL de esta 
provínola y Diario Oficial de Avisos% 

además de notificarla en Estrados, si en 
término de diez días no se pide su notiíi

oaoión personal, lo pronunoió, mandó y 
firmó.sPedro Encobar. 

Cuya Sentenoia fué publioada en el 
mismo dia de su fecha y notificada á la 
parte aotora y en Estrados en el término 
legal. 

Y para su inseroión en los perlódloos 
ofioiales, en oo. uo.pl i miento de lo manda

do, expido la presente en Madrid á diez 
y seis de Agosto de mil noveoientos oin

oo. = V.° B.°.=E1 Juez de primera ins

tancia, Pedro Esoobar.=E1 Esoribano, 
por mi oompafiero Sr. Tosoá, Joaquín 
Ferrer. 

1 8 .  P . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
primera Instanoia é instruooión del distri

to del Hospital de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Luis Balaguer Garoia, de diez y aiete 
afioi, hijo de Alberto y Pilar, soltero, na

tural de Madrid, electricista, que vive en 
la calle de Segovla, 26. principal, igno

rándose su actual paradero, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Cfaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en el Pa

laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de notificarle el 
auto diotado en 4 del aotual en la oausa 
que se le instruye por hurto á Agastin 
Criadc; aperoibtdo que, de no verifloarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

| das las autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judiolal, prooedan á la 
busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se Ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposlolón 
en la Cárcel oolular. 

Madrid á 15 de Noviembre de 1905.= 
! Rafael Molina—El Esoribano, Galo S. 

Corona* 
1 8 1 .  6 4 9 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Franoisoo Fablé y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de instruooión de San Lo

renzo del Escorial y au partido. 
Por la presente y oomo comprendido 

en el art. 835 de la Ley de Enjuiciamien

to oriminal se cita, llama y emplaza á 
Franoisoo Fernández Alonso, de veinti

cinco afio8 de edad, soltero, resideute 
que fué de Santa Maria d é l a Alameda, 
en donde estuvo desempeñando el oargo 
de Médioo titular hasta el dia 31 de Oc

tubre ú timo, el oual es de estatura baja, 
oolor quebrado, oon bigote; ouyo aotual 
paradero se ignora, para que en término 

de diez días, contados desde la inaeroiA 
de la presente en la Gaceta de Madr¡4 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, Q o „ ^ 
parezoa ante este Juzgado de Instrucción 
para su Ingreso en la Cároel de este p a r 

tido, según está acordado en sumarlo 
se instruye sobre ejeroioio ilegal de Me

dioica, á responder de los oargos q u a | Q 

resultan en la referida causa. 
Al propio tiempo ruego y enoargo i t 0 . 

das las Autoridades, tanto oiviles ooa 0 

militares y ordeno á los Agentes de 1« pg 
lióla judicial, prooedan á la busoa y 0 4 p J 
tura del referidosugeto y oasode ser habí, 
do, lo pongan á dlsposión de este Juzgado 
oon las seguridades con venientes en l& 

C&roel de partido, en oonoepto de p r w o 

oomunioado. 
Dado en San Lorenzo del Escorial á ig 

de Noviembre de l905.«=Franolsoo Fable. 
= E1 Actuario, Gonzalo Moreno. 

183  5 8 1 . 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DI 

SUMINISTRO DE ALCALÁ DE HENARES 
El dia 23 del mes próximo, á las diei 

de la mafi ana, se oelebrará oonourso en 
este Parque para la compra de oarbón da 
enoina, oebada, esparto, habas, harina de 
flbr, harina de todo pan, jabón, lena( 

paja para pienso, petróleo, avena, y lefia 
gruesa, oon destiBO á los servioios da 
Subsistencias y Utensilios. 

Los que deseen tomar parte deberán 
oonourrir p rsoüilmonto al aoto ó estar 
en él legalmente representados, y pre

sentarán sus proposiciones por esorlto en 
la Direooión de dioho Parque, expresan* 
do la oantidad que ofrecen vender da 
oada artioulo y preoio, sin gastos de la 
unidad métrioa, acompafiando muestras 
de los artíoulos que ofrezoac. 

En el caso de haber proposiciones ad

misibles, se oomanloará á los autores de 
ellas la aoeptaoión de sus ofertas, para 
que en el plazo improrrogable de oaioree 
días , verifiquen las entregas. 

Aloalá de Henares 21 de Noviembre da 
1905.=V.° B . ° El Direotor. Firmado.» 
Ei Jefe del Detall, Fernando R. Llanos. 

189.687. 

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de provincia 
El día l . ° de Dioiembre próximo s 

diez, tendrá logar en la oasaouartel ds 
la Guardia oivil de la Comandancia de 
esta provinola, sita en la osile de Garoia 
Paredes, nfims. 2 y 4, la subasta pdblíea 
para la venta de armas reoogidaa po

f 

ínfraooión á la Ley de oasa. 
Lo que ae haoe saber para.conoci

miento de las personas que deseen tomar 
parte en la misma. 

Mndrld 21 de Noviembre de 1905. = g l 

Teniente Coronel, primer Jefe, Trinitario 
Salazar. 

188.588

de jtfadrid 

En esta semana ha Ingresado en la Caí» 
de Ahorros peseta» 111.878 por 1.26S 
posioiones, de la» oaales son nuéva» 
y se ban satisfeeho por capital é

 i D t e

J , 7 ' 
ses pesetas 179.759 a solioitud de № 
imponentes 233 de ellos por saldo. g J 

Madrid 19 de Novlembre de 190&*^ 
Direotor, José Alvarez Marifio. 
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tfaouela Tipografl ;a dei Hosp^c»
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